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REPÚBLICA DEL ECUADOR ur qenóblca del Ecuador, 
JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA Sumunrenoencia 4 SUPERINTENDENCIA E 

De COMPAÑÍAS De COMPAÑÍAS DE EROCEDMMENTO ORAL DEL GUAYAS 

A VERONICA LUCIA VACA ORTEGA 

ACTOR: ALEX IZOUIERDO BUCHEL! PROCURADOR JUDICIAL DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS ISSFA 

DEMANDADO VERONICA LUCIA VACA ORTEGA 

JUICIO. Insolvencia No, 1525-2012JG 

TRAMITE Especial 

OBJETO Insolvencra en contra de la deudora 

FECHA DE INICIO 13 de Marzo del 2013 

CUANTA Indetermmnada 

AUTO 

JUZGADO DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, miércoles 13 de 

Marzo del 2013, las 11h 18 - VISTOS Por cuanta la parte actora ha dado cumphrmento 

a la providencia inmediata anterior y en virtud del sorteo realizado En lo principal, la 

demanda que antecede es clara, precisa y reúne los regursitos de ley, por lo que se la 

acepta al trámite especiat- En mérito de la documentación acompañada y con funda- 

mento a lo dispuesto en el Art. 519 numeral 1 del Código de Procedimiento Civil, se 

presume la insolvencia de VERONICA LUCIA VACA ORTEGA, se manda a formar concur- 

valer tos derechos por separado - Oficiese a Jueces de lo Civil de esta Jurisdicción... Para 

ta calificación de la insolvencia, envíese las copias a uno de los Jueces de lo Penal de 

Pichincha.- Se prohibe que la deudora VERONICA LUCIA VACA ORTEGA con cédula de 

cudadanía N 1710567403 se ausente del lugar del terrtorto nacional, al efecto comunt- 

quese en este sentido a las autoridades respectivas - Se ordena que el deudor dentro del 

término de ocho días, presente el balance de los bienes con expresión del activo y del 

pasivo - Como queda el fallido de hecho en interdicción de administrar brenes, notifíque- 

se con este auto de calificación a los Notarios, Registrador de la Propiedad y Mercantil 

de este Cantón como a los Gerentes de los Bancos de esta localidad Comisión Nacional 

del Transporte Terrestre. Tránsito y Seguridad Vial - Sm perjuicio de esta declaración, en 

el término de tres días podrá oponerse a la msolvencia pagando la deuda o dimitiendo 

bienes saneados suficientes - Atento el juramento rendido por el actor y con fundamento 

en tey Art 82 del Código de Procedimiento Cil, cítese a la demandada VERONICA 

LUCIA VACA ORTEGA por medio de la prensa en un penódico de ampha circulación de 

este Cantón - Agréguese al proceso ta documentación adjunta - Tómese en cuenta el 

casillero judicral señalado para sus notificaciones 

NOTIFÍQUESE EF) Dr Francisco Robalimo Ocaña sue E) 

Lo que llevo a su conocimiento para los fines de ley, prevmiéndole de la obhigación que 

tienen de señalar casillero judicial para futuras notificaciones - 

Qurto, 9 de mayo del 2013 - CERTÍFICO 

ABG. ANDREA ESCALERAS PARDO 

:CRETARIA DEL JUZGADO 

DÉCIMO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

Jul. 16-17:18 (123637) 

        
JUZGADO DÉCIMO DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SERVICIOS AEREOS HIGHLANDER S.A. 

La compañía SERVICIOS AEREOS HIGHLANDER S.A. 

se constituyó por escritura pública otorgada ante el 

Notario Tercero del Distrito Metropolitano de Quito, el 

21/06/2013, fue aprobada por la Superintendencia 

de Compañias, mediante Resolución  SC.I. 

DJC.0.13.003536 de 15 de Julio de 2013, con la 

siguiente modificación: En el artículo 16 del Estatuto 

donde dice: “capital pagado” en base al artículo 213 de 

la Ley de Compañías. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de acciones 

800 Valor US$1,00. 

3.- OBJETO: El obje de compañía es: 

“COMERCIALIZACIÓN,  ISTRISUCIÓN. COMPRA 

VENTA DE PARTES, PIEZAS, REPUESTOS ACCESORIOS 

Y DEMÁS PRODUCTOS PARA AERONAVES, 

HELICÓPTEROS, PLANEADORES Y TODO LO 

RELACIONADO CON LA ACTIVIDAD AERONÁUTICA...” 

Quito, 15 de Julio de 2013. 

: Dr. Román Barros Farfán 

N ESPECIALISTA JURÍDICO / 

EXTRAC 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTES DE 
FRUTAS DEL PACIFICO S.A. TRANSFRUPACSA 

La compañía TRANSPORTES DE FRUTAS DEL PACIFI- 
CO S.A. TRANSFRUPACSA se constituyó por escritura 

pública otorgada ante el Notario Trigésimo Segundo del 

Cantón GUAYAQUIL, el 13/06/2013, fue aprobada por 

la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 

SC.1J.DJC.G.13. 0004099 el 15 de Julio del 2013. 

1.- DOMICILIO: Cantón GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS. 

2. CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de Accio- 
nes 800 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado: US$ 

1.600,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: LA COMPAÑÍA 
SE DEDICARÁ EXCLUSIVAMENTE AL TRANSPORTE 
COMERCIAL DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, 
SUJETÁNDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY OR- 
GÁNICA DEL TRANSPORTE TERRESTRE (...) 

Guayaquil, 15 de Julio del 2013 

Ab. Mario Barberán Vera 

ESPECIALISTA JURÍDICO SUPERVISOR 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de 

mayor circulación en el domicilio principal de la compañía. 

(123869) 

A: JAMES PAUL ROSELLE. 
SE LE HACE SABER: Que por sorteo ha tocado conocer a esta judicatura la demanda laboral 
de procedimiento oral 4 102P-2013, cuyo extracto de cación es el siguiente 
JUEZ DELA CAUSA: Abogado Alberto Camposano Robalim 
VÍA: Procedimiento Oral 
AUTO RECAIDO EN ESTA DEMANDA: 
Sueyagui, miércoles a de febrero del a las 1530 orozr 2013 VISTOS: El escrito   

jo reformado. se “acepta al trárute la demanda presentada por San BONIFACIO ESPINOZA 

onsecuencia se ordena citar a la parte demandada JAMES PAUL ROSSELLE 
Gerente de ta COMPAÑÍA POWER PACK INC S.A., y ALEX ARTURO SCHAFFRY MURILLO y 
MEIBOR ANNABELL HERRERA ALARCON socios y representantes legales y administrado- 

propios derechos y por los que representa, advirtiéndole de la obligación de señalar “casillero 
Judicial Y dirección de correo electrónico Tómeso en cuenta la casilla Judicial y le au onza- 

defensor el actor no 
dispuesto enel Art 576 dl de) cue do - Hi 
ñalará día y hora para que se efectúe la audiencia oline de Conelhación « o contestación 

  
h 

principal, cítese al demandado JAMES PAUL ROSSELLE De conformidad con el Artículo 92 
del Código de Procedimiento Civil Por secretaría entréguese el correspondiente extracto de 
citación - Lo que comunico a usted, para los fines legales consiguientes advirnéndole de la 
obligación que tiene de señalar casillero judicial dentro de los 20 dias hábiles posteriores a 
la citación de este extracto, caso contrario será tenida o deciarada en rebeldía - Guayaquil, 
19 de junio del 2013 

Abogada Maria Auxiliadora Castro Suarez 
SECARI lA (e) 

DEL JUZGADO SEGUNDO DEL TRABAJO DEL GUAYAS 

Jun, 24; Jul. 5-18 (121594) 
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De conformidad. con lo dispuesto en el Artículo 393 de la Ley de     JUZGADO DÉCIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE PAUTE 
CITACIÓN JUDICIAL 

A. HEREDEROS PRESUNTOS Y DESCONOCIDOS del causante CARLOS 
ROGERIO TAPIA VILLAVICENCIO, cuyo domicilio y residencia bajo jura- 

mento se afirma que es imposible poder determinar se le hace saber que 

en este Juzgado Décimo Primero de fo Cwil de Paute, a cargo del Dr. JAIRO 
BERMEO ULLOA ha correspondido una demanda en su contra, la musma 
que en extracto tanto de la demanda como de la providencia recaída es 

como sigue: 

ACTO ALEXANDRA QUINTANILLA ZAMORA 
NATURALEZA: ESPECIAL 
MATERIA: — EXPROPIACION —  


